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Examinada la documentación presentada por el SERVICIO DE URBANISMO 
en relación a la propuesta de delimitación del Área de Regeneración y Renovación 
Urbana (ARRU) del Centro Histórico de Huesca en la ciudad de Huesca para el 
periodo de tiempo 2019-2024. 

 
Examinados programas anteriores de actuación en el área de regeneración y 

renovación urbana en el denominado Centro Histórico de Huesca.  
 
Por todo ello, el Alcalde, en uso de las facultades que le atribuye el artículo 

30.1 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, 
RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Aprobar la propuesta de delimitación del Área de Regeneración 
y Renovación Urbana (ARRU) del Centro Histórico de Huesca en la ciudad de 
Huesca para el periodo de tiempo 2019-2024, según plano adjunto. 

 
Que se dé traslado del presente Decreto a las personas físicas o jurídicas 

que resulten en él directamente interesadas, y así como a los órganos y 
departamentos de este Ayuntamiento que con el mismo se hallen relacionados. 

 

 

Huesca, en la fecha de la firma electrónica 

 

 

 

 

 

EL ALCALDE 

ANTE MÍ, 
EL SECRETARIO GENERAL 

Resolución: 4171 / 2019

DECRETO Nº: 4171 / 2019

Fecha: 8/10/2019
CSV: 22002IDOC2517A27A872000241A7
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